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LA ABEJA MADRILEÑA. 

Viernes iS de marzo de 1814. 

> • 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

VAItfÉDADES. 

Una de las causas de que se ha der ivado, á 
nuestro modo de v e r , la audacia con que se han 
manifestado los enemigos de las justas reformas; 
ha sido la lenidad , ó si se quiere criminal a p a ­
tía con que se ha visto insultar las sanciones mis ­
mas del Congreso , t i buen nombre desús miem­
bros mas dis t inguidos, y á quantos procuraban 
arreglar su conducta á las decisiones de la sobe­
ranía. 

Querer hacer reformas solo con buenas razo­
n e s , prueba por lo menos una falta de previsión 
y de conocimiento de los hombres: los que g o ­
zan , y son considerados baxo un mal sistema, 
desean que continué , y quando se trata de me­
jorarle se resienten del bien que van á perder, y 
oponen sus esfuerzos para que el mal no se a ta -
ge : esto es natural ; pero el que p u e d e , y 
debe hacer el bien común , adopta los medios que 
convienen , y á donde no alcanza la persuasión, 
alcanza el lát igo, ó la cuchilla , que es el mejor 
especifico para curar inobediencias. 

Nosotros hemos llorado con los buenos los 
males que amenazaban á la patria , desde que 
consideraciones mal entendidas, ó debilidades que 
jamas deben existir en los que tienen legítima 
autoridad ; dexaron impunes á los primeros que 
osaron insultar la magestad nacional. Si hubieran 
pagado en un suplicio sus atentados,, no se hu­
biera atrevido otro folletista condecorado, á reno­
var especies que escandalizaron á la nación ; no 
hubiera habido tercos, ó rebeldes que se a t r e ­
viesen á entorpecer el curso de los decretos sobe­
r a n o s , ni tendríamos el acerbo dolor de ver en 
pugna con la Consti tución, 6 lo que viene á ser 
lo mismo , con los derechos del pueblo , á cierta 
clase de hombres que debieron quedar sumidos 
en el ma«¡ profundo desprecio, y por un efecto 
desgraciado de la ignorancia , ó de la debilidad 
lograron ó mantenerse en sus antiguos destinos, 
ó empinarse todavía mas , con escándalo de los 
que se sacrificaron por la patria en los dias de 
tribulación. 

Desengañémonos de una vez , y hablemos el 

lengnage de la ve rdad : si la Constitución no 
produce todos los bienes que debe p roduc i r ; si 
los malvados se atreven descaradamente á insul­
tarla ; si hay un empeño decidido en algunos de 
querer alucinar á los incautos atribuyendo la im­
punidad de los delitos , al código bien hechor 
que se hizo para prevenirlos y castigarlos sin com­
prometer la inocencia ; si los inumerables ed i t o ­
res del inmundo Procurador ; si el Padre Átala-
yista ¡ el Estafetero de Santiago y otros, se pro­
ducen del modo que todos saben ; la culpa no es 
suya , si no de los que teniendo en su mano 
cortar el mal de raiz , quisieron hacer el bien de 
la nación , sin hacer mal á sus mas fieros ene ­
migos. 

Nos abstenemos de sefíalar particularidades, por­
que no nos traerían, mas que odiosidades infructuosas: 
todos los buenos han estado clamando por castigo 
y premio i y t o d o s , al cabo de los años de lucha 
y de experiencia se asombran y extremecen al 
v e r , que por una desgracia de los españoles , los 
que mas han hecho por su patria , son acaso los 
mas desatendidos , si es que no han sido veja­
dos y tratados con desprecio: el que se acuerde 
de los que ocupaban los primeros puestos en los 
aciagos días del favor i to ; el que conozca que 
quien mamó la esclavitud, no pueda gustar d é l a 
libertad sino por un prodigio poco, común ; el que 
vio los sátrapas de entonces, atroílillarse vi lmen­
te ante el impúdico sultán á quien humildemen­
te se rv ían ; el que recuerde en fin Jo que fueron 
los mandones de aquella época desgraciada, y 
to rnando la vista hacia la España constitucional, 
considere imparcialtnente que en los dias hermo­
sos en que debia recoger el fruto de sus sacri­
ficios, una mano neg ra , parece que quiere d e ­
tener los pasos de gloria y libertad de este p u e ­
blo heroico , comprometiendo á sus mas dis t in­
guidos hi jos , animando la avilantez de los ene­
migos de las justas leyes sancionadas por la na­
ción misma , y poniendo obstáculos en tedas par^^ 
tes para frustrar las fundadas esperanzas que en 
estas mismas leyes tienen los pueblos ; el que re­
cuerde y vea todo e s t o , repetimos, no podrá 
menos de exclamar: ¡que extraño ea, que los m a l - , 
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vados n o s insul ten , si existen entre nosotros? 
Porque liemos de exigir amor á runas .institucio­
nes s ab ias , juntas , y conformes á los derechos 
del hombre., de quienes se creyeron felices en la 
esclavi tud, por el hecho de poder esclavizar á 
otros? 

Si una energía prudente hubiera acompañado 
siempre á la practica de las resoluciones sobera­
nas , acaso acaso no habia necesidad de lamentar 
m a l e s , de fácil remedio en los principios , y de 
incalculables funestas consequencias quando se.les 
ría dexado tomar fomento. ¡ Felices los pueblos 
donde la autoridad legítimamente constituida, d e ­
cidida á hacer el b i e n , arrostra todo pel igro , y 
confunde al que quiere oponerse á lo que recla­
ma la pública conveniencia! Infelices aquellos, 
donde un temor indigno del que manda , con­
siente alzar el griro á los enemigos de las leyes 
fundamentales, y provoca a s í , un día de horro­
res en que pueda peligrar á la vez, buenos -y 
ma los , y 16 que es mas, la libertad de la patria, 
pof cuya conservación deben trabajar y han t ra­
bajado siempre los pueblos que tuvieron valor y 
dignidad para sostener sus santos derechos , y lan­
zar- lejos de sí á ¡los que quisieran usurpárselos. 

•IMPRESOa. 
• i 

Gazeta ele la Regencia num. 36. Proclama del 
Emperador de Rusia á sus soldados. Partes del 
mariscal de campo don Francisco Espoz y Mina, 
remitidos desde san Juan el viejo el i de marzo. 

Universal num. 74.. Decreto 60. de Cortes. 
Copia de un oficio dirigido al Xefe del Estado 
mayor del a. exército , á cerca de las escaseces 
y privaciones que padecen algunos cuerpos , y 
entre ellos el de voluntarios de Madrid : los ed i ­
tores invitan á este heroico pueblo á una subs­
cripción voluntaria , para la qual ofrecen 500 rs. 
con objeto de aliviar en parte las miserias de es­
tos dignos defensores de la patria. 

Id. num. 7 5. Decreto 61 de Cortes. Repre­
sentación del cabildo eclesiástico, de Segorbe., fe­
licitando á las Cortes por su translación á la Ca­
pital. Artículo comunicado por el teniente g e n e ­
ral de los exércitos nacionales don Juan Odono-
jií , en el que manifiesta haber pedido á la R e ­
gencia varios documentos , y reclamado un j u i ­
cio para satisfacerla" las imputaciones que le ha­
ce el brigadier d o n ' J u a n D o w n i e ; quien deberá 
estar igualmente á las resultas del sumario que 
se actué. 

Id. num. 76". Decreto 62 de Cortes : noticias: 
y la representación dirigida á la Regencia por 
quinientos ciudadanos en reclamación de las leyes, 
que señalan las penas á que se ha hecho acre­
edor el Editor del apéndice num. 3 al Procura­
dor general ; y los que , faltando á sus deberes, 
comunicaron el documento publicado. 

Conciso num.- 59 . Carta que concluirá del Nun­
cio al señor Cardenal de Borbon desde Tavira , 
con fecha de 24 de Jul io de 1813. Noticias. 

Id. num. 60, Concluye la caita anterior. 
Redactor general num. 135. Representación del 

cabildo eclesiástico de san Sebastian á las Cortes 

por su instalación en la. Capi ta l : sesión ide Cor­
tes , y noticias. 

Id. 136. Artículo comunicado por F r . D . A. 
•en que se lamenta de que los d¿spot.as de lar 
Religiones intenten reunir forzosamente á los fray-
Íes en iifta comunidad , que ya conocen.,, y en la 
que profesaron de una edad en que carecían de 
libertad , y de discurso suficiente para penetrarse 
de sus manejos : otro de los aguadores de Ma-

' d r i d , haciendo ver su decidida resistencia á pa­
gar su contribución al gobierno intruso , y t r i ­
butando al Congreso soberano los homenages d e ­
bidos por la Constitución , que les pone en esta­
do de figurar como hombres y ciudadanos ; y 
ofrecen derramar su sangre en su defensa. 

Procurador general de. la nación y del rey. 
números 59 y 60 . Henos aquí luchando á brazo 
partido con dos números y un apéndice de nues­
tro mal-andante y peor-andado Pitancini. ¡ Em­
presa grande! porque diz que es de fornidos miem­
bros el cont rar io , y con un .vientre tan descomu­
nal, que no nos será posible abarcarle, y echarle 
la zancadilla. Grande imas que nunca se presenta 
en la -lid; pero por fortuna es tan torpe su te-
verenda humanidad, que no-tiene masque un mo­
do de atacar , dejando á la vez descubiertos sus 
anchurosos flancos , y meneando el palo á vulto 
y á manera de c i ego : y sino veamos de lo que 
se visten estos dos -numerazos que hasta page gas ­
t a n , y se convencerán todos -que no es m a s q u a 
uno el objeto y los medios d e este Pro-hombre 
de los pancistas. \ 

Núm. 59 . Audinot por arriba y por abaxo: 
temor de que se altere Ja disciplina en la consa­
gración de los obispos, porque sin duda quiere 
obispar mi don Semeronio, allá quando caiga la 
Regencia : hablar de los bayoneses para sacar á 
luz al señor conde de Noblejas, que si fué sor­
prendido para concurrir á aquella junta , ha d a ­
do pruebas -evidentes de patriota y decidido aman­
te las nuevas instituciones , aun á costa de su 
propio in terés : cosa que no han hecho todavía 
otros condes^de la comparsa procuratoriá, que t a m ­
bién fueron á Bayona , porque han permanecida 
-con los franceses, y están causando grandes ma­
les á la patria con sus in t r igas , dirigidas á sos­
tener los desordenes y abusos del poder despóti­
co : vuelta con Audinot: y en el apéndice dale 
con las galerías; dale con los periódicos l ibera­
l e s , y no olvidando jamas d e q u e ciertos .empleos 
estaban exclusivamente destinados para ciertas cla­
ses en él régimen benigno godoyano , impropera 
al señor Alvarez Guerra , porque habia manifes­
tado que tenia talentos y luces para ser dignan 
mente ministro de la gubernacion en algunos pe­
riódicos , en que tuvo parte. ( ¡ Qué fatuidad ! ) 
Núm. -6o. Coplitas que se deben lee^deeste modo: 

Mal haya el periodista 
el Procurador, 
agente declarado 
de Napoleón. 
T r a e l e , Mar i ca , Traple 
á -ese judio 

que se mama las ostias 
como un impío. 

I ^ 



desvergüenzas'al señor García .Herreros : a renga-
á los españoles, para que salgan de sus casas á 
despedazar á los españoles: por de contado hay 
también sus ribetes de Cor tes , puerta del Sol, 
y anuncios de obras selectas,, que hacen mucha 
gracia. ( E s muy gracioso el ésquadron procuran­
te.) He aquí la función quoiidiana , que por sus 
nueve quartazos (en moneda española ; cuidado ; no 
sea francesa , porque es n.uy desinteresado el Mr.) 
Se representa en el teatro mamantino. 

Id. ntirn.ót. Artículo comunicado en que min­
tiendo á destajo acerca de Jo ocurrido ia tarde 
del 12 en las inmediaciones del Congreso , se es­
fuerza para malquistar á los paisanos con ios mi­
litares . adu lando baxamente á estos, é injurian­
do á aquellos. Baxo el epigrafe Tribunales , y con 
la mas grande imprudencia se gloria de que al 
Caramillo se le hayz.puesto en libertad baxo fian­
zas lüü sin embargo de merecer , en el concep­
to- de todos , pena corporis aflictiva en que invier­
te un estado , el servicióse , injuriador & S & y 
por lo mismo.no ruede afianzar su libertad. Aca­
ba con las Cortes. ( Eso quisiera.) 

NOTICIAS NAC'IONAXSS. 

Coruña 6 de marzo- En el Ciudadano por la 
Constitución se lee un artículo comunicado que por 
ser largo y cortos los límites de nuestro periódi­
co no insertamos íntegro. Daremos sin embargo 
noticia de un suceso , que debe ocurrir, para 
que no se nos sorprenda. Empieza refiriendo lo 
que pasó con e' señor Tenreyro en las Cortes , y 
prosigue de este m< do$ «tuero S. S. (Tenrey ro ) 
ó con poca capacidad para conocer su deli to, ó 
condemasiada confianza en algún partidil/o, ha re­
presentado á la junta de esta provincia y a l 
ayuntamiento de Santiago , suplicando que atien­
dan á S. S. y quejándose de su mala suerte. . . , 
jQuer í ia el señor Tenreyro que vayamos los Ga­
llegos á reñir con los Madrileños para desfacer 
el entuerto, que ha sufrido? ¿Quiere quejos G a ­
llegos defendamos U.T acto del señor Tereyro que 
nos denigra é infama infinitol El pueblo gallego 
nunca puede patrocinar y siempre despreciará á 
cualquiera de sus diputados, que se atreva á i n ­
juriar al de Madr id , en quien reconoce todas las 
prendas y heroísmo suficientes para cooperar á la 
voluntad que de la'Nación.» He aquí como pien--
san los pueblos, lo demás son recursos tristes de 
la intriga. 

Bilbao 15 de marzo. Segan noticias de Irun y 
S. Juan de Lu2 , sigue el sitio de Bayona por 
los ingleses, y la segunda división al mando de 
España : se dirige á la ciudadeia. El quartel ge­
neral de Freyre el 7 en Peyehorade : tienen sus 
tropas pagas y raciones sin faUa, y buena aco­
gida. Se presume que el Lord se hallará ya en 
Burdeos , pues Soult dexó aquella parte casi des-
cubiertai 

/ CORTES. 

Sesión del 17. Se leyó la minuta del acta de 
la sesión anterior. Los señores Cuartero, García, 
Page, Rodrigo, Ledesma, Isturiz, Vadillo, Falcó 
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Martínez de la Rosa , Castañedo , Agulló , Gordoa 
Silva y otros muchos diputados presentaron su 
voto contrario á lo acordado ayer acerca de la 
indicación del señor Larrazabal (véase). 

Se nombraron para ia comisión que debe e n ­
tender en el arreglo de la contribución directa én 
las provincias de ultramar , á los señores Canga 
Arguelles, Navarrete, Tundióla, Mendio/a y otro: 
y para la militar á los señores JsUtriz y Vadillo. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio 
del secretario d¿ la guerra en que comunicaba 
que la comisión de Constitución militar enviará 
todos sus trabajos luego que llegasen sus archi­
vos , que están ya en camino. Se mandó queda­
rá sobre la mesa el expediente acerca de Ja con­
cesión de toros Ai muerte en Madrid , señalán­
dose el dia s i psra discutirse. Se dirigieron á 
sus respectivas comisiones varios expedientes ie-
mitidos por los secretarios del despacho. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de ha- • 
tienda relativo á pedir estados de los gastos y 
rentas del Cabildo de san Isidro para resolver 
con acierto sobre una solicitud de esta corporación. 

Leídas las listas de los propuestos , para el 
arreglo de los códigos,civil y mercanti l , y o r ­
denanzas, de intendentes , se señaló para su nom­
bramiento por el mismo orden los días 24, 25 y 
26 del ac tua l ; quedando señalado para nombrar 
les individuos del arreglo del código criminal el 
2§ ; ( cuya lista se había leído ya en otras se­
siones )• 

Se concedió permiso á los diputados de Ara­
gón para acercarse al gobierno á promover asun­
tos de su provincia. Se acordó pasara al gobier­
no , para que la publique y circule inmediatamen­
te la minuta de decreto sobre desestanco general 
de tabacos. 

Se pasaron'con urgencia á la comisión de ha ­
cienda- seis proposiciones del señor Galban, que 
se leyeron por segunda vez. Después de acalora­
das contestaciones , retiró el seíior Rengífo Ja pri-
niera de tres proposiciones que tenia presentadas 
en favor de unos empleados de Ja provincia de 
A v i l a ; y se dirigieron á las comisiones de l e ­
gislación é infracciones de constitución reunidas 
las dos primeras partes de la segunda , y toda Ja 
tercera. 

Se aprobaron tres proposiciones del señor Can­
ga Arguelles relativa: la 1 . , á que se presente al ' 
Congreso la última cuenta aprobada del tiempo de 
Carlos IV y de nuestra gloriosa revolución .- 2, 
á que informe la Regencia acerca del estado de 
Jos reglamentos para las contadurías generales de 
valores y distribución: 3 , á que se active el in­
forme d e l . Consejo de Estado sobre los subsidios 
de la Gran Bre taña . . 

Los poderes de los diputados por la provin­
cia de Panamá fueron aprobados. Por la secreta­
ria de la Gubernacion de la Península se remi­
tieron los documentos que enviaba el xefe políti­
co de León, acerca de si el diputado electo don 
Bernardo Escobar era ó no deudor á los fondos 
públicos al tiempo de su elección: á las comisión 
de poderes para que informe nuevamente. 

Se mandaron imprimir en el acta las minutas • 
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de decreto presentadas por la comisión de hacien­
da sobre el desestanco de sa l , plomo, azufre, y 
rentas menores. 

Cominuó la discusión sobre el decreto de los 
empleados que han servido al intruso ( i ) ; y leido 
el artículo tercero; los señores Rey y Plmdolit 
manifestaron con toda la energía de un español 
libre 6 independiente Ja injusticia que se hacia 
en preferir los débiles ó egoístas, que abandonan­
do la causa de la patria , sirvieron sus empleos 
baxo la dominación del gobierno legítimo ; á los 
decididos patriotas que arrastrando todo genero de 
peligros ŷ sin mas divisa que vencer ó morir ha ­
bían seguido firmes y constantes la suerte de 
la Nación. 

Los señores Agulltí , Norzagaray y Gómez sos­
tuvieron con empeño este proyecto , se decretó, 
y se esforzaron en persuadir , el i . que todos pu­
dieron hacer servicios á la patria , ya emigrando, 
ya sirviendo á José; y que no se debería des­
atender á estos , puesto que el gobierno no los 
mandó emigrar (2) : el 2. que se habia procedido 
por la comisión con todo detenimiento y pruden­
cia , y qu¿ si se trataba de calificar los méritos 
de unos y otros , no dudaría en af irmar, que los 
empleados que sirvieron al intruso han .'ido los que 
han mantenido el espíritu publico (3) : y el 3. que' 
los que emigraron no preñaron á la patria se rv i ­
c io a lguno , y que solo buscaron su comodidad, 
y que por eso se veían personas que nada e>an, 
ocupar los primeros empleos, (4) Se suspendió es­
ta discusión para mañana , y se señaló las I 2 d t l 
día 19 para que la Regencia cumplimentase á laa 
Cortes por el feliz aniversario de la Constitución. 
Se levantó la Sesión 

SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Se leyó el dictamen de la comisión encarga­
da en el arreglo de la planta de las secretarías 
del despacho. E l secretario de la guerra presen-

(1) Se ha notado , que al empezar esta discu­
sión se h'tn salido del Congreso los señores M a r ­
tínez de la Rosa , Tacón , y otros diputados bien 
conocidos por su firme decisión en sostener los dere­
chos del pueblo : seria muy sensible que la malicia 
atribuyese esta salida á debilidad por no quei er 
manifestar sus opiniones en un asunto en que el 
señor Ostolaza mereció los aplausos ; y en el que el 
interés general pugna con el de unos pocos par­
ticulares. 

( i ) Si los españoles se hubieran gobernado ¡ or 
esos principios , no solo no debieron emigrar , .'»-
no que estuvieron obligados á unirse al t i rano , co­
mo se les manKaba por muchas Autoridades , y 
entre ellas el extinguido Consejo de Castilla. 

( a l . No estrañamos que el señor N/orzagaray se 
expresase en términos tan decididos , pues todos 
saben que S. S. tuvo el honor de firmar la Cons­
titución de Bsyona. 

(3) Si los Españoles han obtenido su libertad 
por el ipfiuxo de los servidores de José , ó por la 
constancia de los que siguieron la causa de la Na­
ción , lo dirán ellos mismos , y los sucesos auS 
puedan seguirse á la Sanción de este decreto. 

t ó un nuevo reglamento para la suya ; y se paso 
con urgencia á la comisión. 

Se aprobaron las bases s iguientes :^ 1. qua l -
qiiiera que sea el número de plazas en cada una 
de las secretarías, las graduaciones ó numeración 
se limitará en todas á ocho. a. El maximun de 
los sueldos será 52000 rs. anua les ; y el mín i ­
mum 25000. 3. La distribución intermedia d e e s -
tas cantidades formará la escala de sueldos. 
4 . Si el número de oficiales fuese mayor de ocho 
empezaran á duplicarse por el último número; y 
si pudiese de diez y seis se contarán los res­
tantes en el número 8. 6. En cada secretaría 
habrá ocho escribientes cuyos sueldos serán d e 
ocho .á diez mil rs. 7. En cada secretaria h a ­
brá dos porteros con 12000 rs . 8. La -base 
quarla y sexta no se entenderán con la secre­
taría de estado, o. Esta nueva planta se h a ­
rá sin perjuicio de los oficiales existentes. Sobre 
la base 10 no hubo lugar á deliberar; y la j . se 
suspendió. 

Baxo estas bases se aprobó la planta de la 
secretaría del despacho de estado: señalándose pa ­
ra la sesión extraordinaria de mañana la con t i ­
nuación de este asunto. < 
se levantó la sesión. 

CHISMOGRAFÍA. 

Letrilla. 
Los que el dia dos de mayo 

fuisteis cada qual un rayo, 
aci r 'aos de aquel día; 
y al que ame la tiranía, 
lexos de tenerle miedo, 
Apuntadle con el dedo. 

Al autor que predicando 
va del necio servil bando 
las ideas pestilentes, 
si le veis entre las gentes, 
perseguidle y con denuedo: 
Apuntadle con el'dedo. 

Al infame traspujante 
que nunca va por delante 
como ya todo christiano, 

. si os ataca á lo villano 
por detras, con gran denuedo. 
Apuntadle con el dedo. 

Al imbécil diputado 
que habiendo sido enviado 
para el bien de la nación, 
odie la Constitución 
y la ataque con denuedo, 
Apuntadle con el dedo. 

Al intrépido Ostiones 
cuyos negros batallones 

• en encuentros repetidos 
son deshechos ó vatidos, 
aunque no se le da un bledo, 
Apuntadle con el dedo. 

-Qnando pase un servilote, 
ya vaya á paso , ya á t ro te , 
ya vaya á pie, ya á caballo, 
á silvidos abrumallo, 
perseguidle y con denuedo. 
Apuntadle con el dedo. 

J M i l l a * 
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